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11 l i PEOVISCIA DE LEOI 
•üSiVEBTEHCIA QglCIAIi 

Luego que los área. Alcaldes y Secre-
temos tecibaü lo(\ números del BOLKTÍH 
que correspondan al aiatrito, dispon-
diin qua se fije un ejemplar en el ritió 
4* eottombro, donde permanecerá hu
ía el recibo del número siguiente. 

Loe Secretarios cuidarán de confter-
T*T ]OB BÓLBTJKBS coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá veriñc&rsee&da año. 

S I PUBLICA LOS LOMES, MIÉBCOLBS 7 VIERNES 

Se inscribe en la Contaduría de la Diputación proTincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, k los particulares, pagadas al solicitar la BUBcripción. Los 
pagos de iuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo serios en fas suscripciones de trimestre, j únicamente por ¡a 
fraccíÓD de pésela que resulta. Las suscripciones atr&tiadbb se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la sut-cripción con 
arreglo á la escala inserta eu circular de la UumiMon provlnciul, pul licida 
en los números de este BOLETÍN de íechu 20 y '¿2 de Diciembre (tu lí 05. 

Los Juzgados municipnles, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de puseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laü dispocieionee de las autoridades, excepto las qnt 
csan i instancia de parte no pobre, se inserturán oficial
mente; asimismo cualouier anuncio concerniente al ser
vicio nacional <|uo dimane de los miüroat1: lo de interés 
particnlar previo el pago adelaottido de veiute céntimo* 
de pcotta per cada línea de inserción. 

U M anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial techa H de Diciembre de 190f>, en 
c¿'in].>Umientc al ¿cuerdo do la Diputiición de 20 de No-
iitzuiire de dicho tifio, y cuya circular ha sido publicada 
ya los BOI.3;IÍIBS OPICIALBÍ de 20 y '2'¿ de Diciembre r* 
ciando, as tnoimán con crreglo á la tarifa qi'.t» en menoio-
í. "̂¡.«"IKIÍ!* «r- iaíifirta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la Reina Dofla 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don' 'Jaime y Doña Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante 
«alud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta deldic 27 de Agosto de 1911.) 

C A M I N O S V E C I N A L E S 

D O N JOSÉ CORRAL Y LARRE, 
GOBERNADOR CIVIL DE LA PRO
VINCIA DE LEÓ.W 
Hago saber: Que pedida por las 

Juntas administrativas de Llómbera 
y Huergas. con arreglo al artículo 1." 
ele la Ley de 23 de Junio último, la 
declaración de utilidad pública para 
la construcción de un camino Vecinal 
que con un puente económico sobre 
el arroyo llamado de Vega Honda, 
ponga al citado puoblo de Llombera 
en comunicación con la carretera de 
Adanero á Gijón, he acordado, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 7.° del Reglamento provisional 
para la ejecución de dicha Lev. abrir 
una Información pública, seiialando 
el plazo de quince dias. á fin de que 
durante él puedan formularse recla
maciones ante el Ayuntamiento de 
Pola de Gordón y este Gobierno 
civil. 

León 25 de Agosto de 1911. 
José Corral 

* * 
Hago saber: Que pedida por el 

Alcalde de La Bañeza, con arreglo 
al articulo 1.° de la Ley de 29 de Ju
nio último, la declaración de utilidad 

pública para la construcción de un 
camino vecinal de La Bañeza á Alija 
de los Melones, por los términos 
municipales de Santa Elena de Ja-
muz, Quintana del Marco y Alija, 
he acordado, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 7." del R¿g'a-
mento provisional para la ejecución 
de dicha Ley, abrir una información 
pública, señalando el plazo de quin- ' 
ce dias, á fin de que durante él pue
dan formularse reclamaciones ante 
ese Ayuntamiento y este Gobierno 
civil. 

León 26 de Agosto de 1911. 
fosd Corral 
* 

Hago saber: Que pedida por el 
Ayuntamiento de La Bañeza, con 
arreglo al artículo 1.0 de la Ley de 
29 de Junio último, la declaración 
de utilidad pública para la construc
ción de un camino Vecinal que par
tiendo de la carretera de Madrid á 
La Coruña, en Palacios, termine en 
Destrlana de la Valduerna, pasando 
por los términos municipales de Pa
lacios de la Valduerna, Riego de la 
Vega, Villamontán de la Valduerna 
y Destriana, he acordado, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 7." 
del Reglamento provisional para la 
ejecución de dicha Ley, sbrir una in
formación pública, señalando el pla
zo de quince dias, á fin de que du
rante él puedan formularse reclama-
clones ante ese Ayuntamiento y este 
Gobierno civil. 

León 26 de Agosto de 1911. 
/osé Corral 
* * * 

Hago saber: Que pedida por el 
Ayuntamiento de. Cubillos, con arre
glo al artículo 1.0 de la Ley de 29 de 
Junio último, la declaración de utili
dad pública para la construcción de 
un. camino vecinal que tendido sobre 
la carretera antigua de Madrid á La 
Coruña, ponga en comunicación el 
pueblo de Cacabelos con los de San 
Román de Bembibre,Cobrana, Con
gosto, Cabañas-Raras y Magaz de 
Abajo, he acordado, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 7." del 
Reglamento provisional para la eje

cución de dicha Ley, abrir una infor- ¡ 
mación pública, señalando el plazo 
de quince dias, á fin de que durante 
él puedan formularse reclamaciones 
ante ese Ayuntamiento y este Go
bierno civil. 

León 26 de Agosto de 1911. 
José Corral 

* * 
Hago saber: Que pedida por los 

Ayuntamientos de Onzonilla y Vega 
da Infanzones, con arreglo al articu
lo 1.° de la Ley de 29 de Junio últi
mo, la declaración de utilidad públi
ca para la construcción de un cami
no vecinal que partiendo del que hoy 
hay de León á Trobajo del Cerece-
do, pase por los pueblos de Trobajo, 
Vilecha, Torneros, Grulleros, Vega 
de Infanzones, Rozuela y Ardón, ter
mine frente al empalme de el de Val-
devimbrn. en la carretera de Villa-
ca>tin á Vigo á León, he acordado, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 7." del Reglamento provisio
nal para la ejecución de dicha Ley, 
abrir una información pública, seña
lando el plazo de quince dias, á fin 
de que durante él puedan formularse 
reclamaciones ante ese Ayuntamien
to y este Gobierno civil. 

León 23 de Agosto de 1911. 
José Corral 
*'* 

Hago saber: Que pedida por la Jun -
ta Administrativa de Orzonaga, con 
arreglo al articulo 1." de la ley de 
29 de Junio último, la declaración de 
utilidad pública para la construcción 
de un camino vecinal que con un 
puente económico sobre el rio Torio, 
ponga dicho pueblo en comunica
ción con la carretera de León á Co-
llanzo, he acordado, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 7.° 
dr.l Reglamento provisional para la 
ejecución de dicha ley, abrir una 
Información pública, señalando, el 
plazo de quince dias, á fin de que du
rante él puedan formularse reclama
ciones ante ese Ayuntamiento y este 
Gobierno civil. 

León 20 de Agosto de 1911. 
José Corral 

Hago saber: Que pedida por el A l 
calde del Ayuntamiento de Peranza-
nes, con arreglo al articuló 1." de la 
ley de 29 de Junio últim:>, la decla
ración de utilidad pública para la 
construcción de un camino vecina! 
que partiendo de Guinwra pase por 
Chano, Peranzanes y Cariseda, ter
mine en Andinas, he acordado, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 7." del Reglamento provisional 
para la ejecución de dicha ley, abrir 
una información pública, señalando 
el plazo de quince dias, á fin de que 
durante él puedan formularse recla
maciones ante ese Ayuntamiento y 
este Gobierno civil. 

León 23 de Agesto de 1911. 
José Corral 

Hago saber: Que pedida por las 
Juntas administrativas f'e los pue
blos de La Velilla y Valdoré, con 
arreglo al artículo I." de la ley de 
29 de Junio último, la declaración 
de utilidad pública para construc
ción de un camino vecinal que con 
un puente económico sobre el rio 
Esla ponga á dichos pueblos en co
municación con la carretera de Sa-
hagún :i Las Arriondas. he acordado, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art 7.° del Regl-inünta provisio
nal para In ejecución de dicha ley, 
abrir una información pública, sena-
lando el plazo de quince dias. á fin 
de que durante él puedan formular
se reclamaciones ante ese Ayunta
miento y este Gobierno civil. 

León 26 de Agosto de 1911. 
José Corral 

Hago saber: Que pc-iida por ei 
Ayuntamiento de Rodiezmo, con 
arreglo al artículo 1." de la Ley de 29 
de Junio último, la declaración de 
utilidad pública para la construcción 
de un camino vecinal que partiendo 
de Golpejar termine en la carrete
ra de Adanero á Gijón. he acordado 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 7." del Regimentó provisio 
nal para la ejecución de dicha Leyr 
abrir una información púMica, seña-



liü 
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lando el plazo de quince dias á fin 
de que durante él puedan formular
se reclamaciones ante ese Ayunta
miento y este Gobif tno civil. 

León 26 de Agosto de 1911. 
José Corral. 

Hago" saber: Que pedida por el 
Ayuntamiento de San Emiliano, con 
arreglo al art. l0de la ley de 29 de Ju
nio último, la declaración de utilidad 
pública rsra la construcción de un 
camino vecinal que con un puente 
económico sobre el río que pasa por 
Huergas una á este pueblo con Rio-
lago, partiendo de la carretera de 
La Magdalena á Belmente, he acor-
dado,de conformidad con lo dispues
to en el art. 7." del Reglamento provi
sional para la ejecución de dicha 
Ley, abrir una información pública, 
señalando el plazo de quince dias, á 
fin de que durante él puedan formu
larse reclamaciones ante ese Ayun
tamiento y este Gobierno civil. 

León 26 de Agosto de 1911. 
/osé Corral. 

Hago saber: Que pedida por el 
Ayuntamiento de San Emiliano, con 

| arreglo al articulo l.0de la ley de29 
• de Junio último, la declaración de 

utilidad pública para la construcción 
de un camino vecinal que con tres 
puentes económicos sobre los rios 
de San Emiliano, Luna y de Riolago, 
que una el pueblo de este nombre 
con la capital ' de l Municipio, he 
acordado,de conformidad con lo dis
puesto en el art. 7." del Reglamento 
provisional para la ejecución de di
cha Ley, abrir una información pú
blica, señalando el plazo de quince 
dias, á fin de que durante él puedan 
formularse reclamaciones ante ese 
Ayuntamiento y este Gobierno civil. 

León 26 de Agosto de 1911. 
José Corral 

* * 
Hago saber: Que solicitado por la 

Compañía de Caminos de Hierro del 
Norte autorización para construir 
nueve espigones sumergibles que 
defiendan la margen derecha del río 
Orbigo, en una longitud aproximada 
de 700 metros aguas arriba del 

puente del ferrocarril de Falencia 
á La Coruña, próximo á la Estación 
de Veguellina, con objeto de des
viar el rio de su actual margen dere
cha y hacer que se forme un nuevo 
cauce en dirección sensiblemente 
rectilínea hacia el puente, he acor
dado abrir una información pública 
por espacio de quince dias para oir 
las reclamaciones de los que pudie
ran considerarse perjudicados; ad
virtiendo que el proyecto se halla de 
manifiesto en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia. 

León 25 de Agosto de 1911. 
José Corral 

OBRAS PÚBLICAS 

AXU.VCIO 
Aprobada por la Dirección gene-

; ral de Obras públicas la relación de 
j carreteras, secciones ó trozos de las 
| mismas que deben ser incluidas en 

los 155 kilómetros que correspon
den a esta provincia en la distribu
ción de los 7.030 asignados por la 

ley de 29 de Junio del presente 
año, cuya construcción ha de que
dar á cargo del Estado, y dispues
to por dicho Centro Directivo en 
11 del corriente que se someta á 
una información sobre la necesidad 
de la inclusión en dicho plan de las 
carreteras que en aquéllas figuran 
ó la impugnación de ellas, y la con
veniencia de ser sustituidas por otras 
de mayor importancia y necesidad 
en la provincia, he acordado seña
lar .un plazo que no exceda de quin
ce dias con objeto de oir á las Cá
maras de Comercio é Industria y 
de Agricultura, al Consejo provin
cial de Fomento y Comisión perma
nente de la Diputación provincial 
de esta provincia y particulares á 
quienes pueda interesar dicha dis
tribución. 

León 27 de Agesto di 1911. 

El Gobernador, 
/osé Corral 

O B R A S P U B L I C A S P R O V I N C I A D E L E O N 
RELACION de las carreteras, secciones ó trozos de las mismas que deben ser incluidas en los 155 kilómetros que corresponden á esta provincia, en la 

distribución de los 7.000 asignados por la ley de ¡¡y de Junio del presente año, cuya construcción ha de quedar á cargo del Estado. 
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Idem . . 
Idem.. • 
Idem . . 
Idem • • 
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Idem... 
Idem... 

DESIGNACION DE LAS CARRETERAS 

De León á La Vecilla (trozo 1.°) 
Saldaña á Riaño (trozos 2." y 5.°) 
León á Campo de Caso, Sección de Boñar á Puerto de Tama (trozos 5.° y 6") 
Pedresa del Rey á Almanza (trozos 1.° y 2.°) 
Ríonegro á.la de León á Caboalies, Sección de Herreros a Nogarejas 
Astorga á Puebla de Sanabria (trozos 4." y 5.°) 
Cistierna á Palanquines (trozos 6 0 y 7.°) 
Magdalena á la de Falencia á Tinamayor, Sección de La Robla á LT Vecilla (trozos 5.' 
Valderas á la de Madrid á La Coruña (trozos 5." y 4.°; 
Toral á Santalla ds Oseos (trozo 5.°) 
Puente de Villarenteá Almanza (trozo 5.°) 
Astorga á Ponferrada, por Santa Colomba y Rabanal 

y 4.°). 

Longitud 

0,200 
15,000 
10,440 
12.150 
15.000 
15.759 
15,000 
18.000 
20.648 
OiOOO 
2,906 
5,000 

Madrid 12 de Agosto de 1911.=EI Presidente de la Comisión, M.umelJ. Aguilera =V." B.a: El Director general, /lr/riíVI<í/i.=Hay un sello que di-
•ce: Dirección general de Obras públicas.=Construcc¡ón de carreter5S.=Es copia: E! Gobernador civil, José Corral. 

n.vpropiacioncs 
Por providencia de hoy, y en vir

tud de no haberse presentado recla
mación alguna, he acordado declarar 
la necesidad de ocupación de las fin
cas comprendidas en la relación pu
blicada en el Boui;i'í.\ OFICIAL de 
10 de Abril últiiiio, y cuya expropia
ción es indispensable para la cons
trucción del ¡rozo 2." de la carrete
ra de tercer orden de Valencia de 
Don Juan á Villafür, en término mu
nicipal de Villahornate; debiendo los 
propietarios á quienes la misma afec
ta, designar el perito que les repre
sente en las operaciones de medi
ción y tasa, y en el que concurrirán, 
precisamente, algunos de los requi
sitos que determinan los artículos 21 
tle la Ley y 52 del Reglamento de 
Expropiaci ín forzosa vigente, y pre
viniendo á L s interesados que de no 
concurrir en el término de ocho dias 
á hacer dicho nombramiento, se en
tenderá que se conforman con el de
signado por la Administración, que lo 
es el Ingeniero Agrónomo D. Lean
dro Madfrav'eitia. 

León 20 de Agosto de 1911. 
El Gobernador civil, 

José Corral. 

MINISTERIO 
US IXSTRUCCIÓ.V PÚBLICA Y B E L L A S 

A R I E S 

Subsecretaría 
<'onM<l>ll««l<MH?M <*iv¡Ei'M 

Señalada para el dú 25 de Sep
tiembre próximo la subasta de las 
obras que se detallan á continuación, 
sírvase V. S. admitir proposiciones 
en ese Gobierno Insta el día 2:J de 
Septiembre próximo, procediendo al 
día siguienie, y no antes, á la remi
sión á este Centro de los pliegos 
presentados y sus respectivos res
guardos, por separado para cada su
basta, ajustándose para su remisión, 
asi como para el caso de que no hu
biese proposiciones para una ó va
rias de las subastas que se indican, 
á lo dispuesto en la Instrucción para 
subastas aprobada por Real orden 
de 11 de Septiembre de ISSfJ. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 1S de Agosto de 1911.= 
El Subsecretario, úalarZi! . 
Sr. Gobernador civil de León. 
Servicios que se subastan el dia 

25 ele Septiembre de 1911 
Provincia de Santander.—Clase 

d¿l servicio: construcción de talle
res para la Escuela Superior de Ar
tes é industrias.—Presupuesto: 
544.2(30,60 pesetas.—Cantidad ne
cesaria para tomar parte en la su
basta: 10.527,78 pesetas. 

MINISTERIO 
DE L A GOBERNACIÓN 

DIRüCCIÓX G E N E R A L DE CORIiEOS 

V TELÉGRAI-OS 

Sección 3.a—Negociado S ° 
Debiendo procederse á la celebra

ción de subasta para contratar la 
conducción del correo en carruaje 
entre la oficina del R.mto de La Ba-
ñuza y su Estación férrea, bajo el 
tipo de ó 19 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de 
manifiesto en esta Administración 
principal y Subalterna de La Bañe-
zu, con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo 1 del título II del Regla
mento para el régimen y servicio del 
Ramo de Correos y modificaciones 
introducidas por Real decreto de 21 
de Marzo de 1907, se advierte al pú
blico que se admitirán las- proposi

ciones extendidas en papel timbrado 
de 11 ."clase que se presenten, en las 
antediclns Administraciones, previo 
cumplimiento de lo nreceptuado en 
la Real orden del Ministtrio de Ha
cienda do 7 de Octubre de 1931, has
ta el día 18 de Septiembre próximo, 
á las diecisiete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lug ir en esta 
Administración principal de León el 
día 25 del indicado mes, i las once 
horas. 

León 22 de Agosto de. 1911.=EI 
Administrador principal, P. Avllés. 

Modelo de proposición 
D. F. de T., natural de , vecino 

de , según cédula personal núme
ro se obliga á desempeñar la 
conducción del correo diario desde 
la oficina de La Bañeza & su Esta
ción férrea, y viceversa, por el pre
cio de (en letra) pesetas anuales, 
con arreglo á las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por la 
Dirección general. Y para seguridad 
de esta proposición, acompaño á 
ella, por separado, la cédula perso
nal y la carta de pago que acredita 
haber depositado en la fianza de 
150 pesetas. 

(Fecha, y firma del interesado). 



AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Formado por el Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario de initresos y 
sjastos para el año de 1912, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
por espacio de quince dias para oir 
reclamaciones. 

Rabanal del Camino 22 de Agos
to de 1911.=EI Alcalde, Andrés 
Carrera. 

miento por término de quince dias, 
á fin de oir reclamaciones. 

Sahelices del Río 20 de Agosto de 
1911. = EI Alcalde, Fructuoso de 
Cano. 

Alcaldía constitucional de 
Bar/as 

Formado por la Comisión del 
Avuntamíento el proyecto de pre
supuesto municipal para el año de 
1912, se llalla expuesto al público ; 
en la Secretaria del Ayuntamiento j 
para oir las reclamaciones que se '• 
presenten. 

Barias 20 de Agosto de 1911.=EI 
Teniente Aícalde, Manuel Teijón 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Curueño 

Por término de quince dias se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario forma
do para 1912. 

También se halla al público la 
tabla con las tarifas de precios de 
los artículos que hnn de cubrir los 
arbitrios extraordinarios, para cubrir 
el déficit del presupuesto de dicho 
año de 1912. 

Santa Colomba de Curueño 22 
de Agosto de 1911.=EI Alcalde, 
Gregorio Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
El Burgo 

Está de manifiesto al público, por 
término de quince dias, para oir las 
reclamaciones, el proyecto del pre
supuesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento en la Secretaría del 
mismo, así como también los forma
dos por las Juntas administrativas de 
El Burgo y Grañeras. 

El Burgo 19de Agosto de 1911.= 
El Alcalde, Antonino Baños. 

Alcaldía constitucional de 
Reyero 

El proyecto de presupuesto ordi
nario deésteAyuntamiento para 1912 
se halla expuesto al público por quin
ce dias, en la Secretaria del mismo, 
para oír reclamaciones. 

Reyero 19 de Agosto de 1911.= 
El Alcalde, Miguel Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de las Muías 

Confeccionadas las Cuentas muni
cipales correspondientes al año de 
1910 y el presupuesto ordinario que 
ha de regir en el de 1912, se hallan 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Aj untamiento por es
pacio de quince dias, para oir recla
maciones. 

Transcurrido este plazo, no serán 
atendidas las que se presenten. 

Mansilla de ias Muías 21 de Agos
to de 191I. = EI Alcalde, Lázaro 
Fuertes. 

Alcaldía constitucional de 
• Gnsendos de los Oteros 

Formado el presupuesto munici
pal de esteAyuntamiento para el año 
de 1912, se halla expuesto al públi
co por término de quince dias, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
para que pueda ser examinado y oir 
cuantas reclamaciones se presenten. 

Gusendos de los Oteros 21 de 
Agosto de 1911.=EI Alcalde. P. A . , 
el primer Concejal, Atanasío Ruano 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
el término de quince dias, el presu
puesto ordinario para el año próxi
mo de 1912, para oir reclamaciones. 

Borrenes 21 de Agosto de 1911. = 
Pedro Pacios. 

Alcaldía constituiionaí tic 
Villablino 

Se halla confeccionado y expuesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de quince dias. á 
contar desde esta fecha, el presu
puesto ordinario del mismo para el 
ano 1912, con ob¡eto de oir cuantas 
redamaciones pertinentes se for
mulen. 

Villablino 20 de Agosto de 1911.= 
El Alcalde, Marcelino Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Sahelices del Rio 

Formado el presupuesto ordinario 
para 1912, queda expuesto al públi
co en la Secretaria de este Ayunta-

Atcaldia constitucional de 
Ardón 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para 1912, se halla de 
manifiesto en la Secretaríadel Ayun
tamiento por término de quince dias. 

Ardón 24 de Agosto de 191 l .=EI 
Alcalde, Miguel Ordás. 

Alcaldía constitucional de 
La Antigua 

Formado por la Comisión nom
brada ai efecto, el proyecto del pre
supuesto ordinario de ingresos y 
gastos para el año de 1912, se halla 
expuesto al público por término de 
quince días en la Secretaría munici
pal, para oir reclamaciones. 

La Antigua 20 de Agosto de 1911. 
El Alcalde, Marcos Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Grajal de Campos « 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario de este 
distrito para el próximo año de 1912, 
queda de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, para oir 
reclamaciones. 

Grajal de Campos 20 de Agosto 
del911.="El Alcalde, Manuel An-
tolínez. 

Alcaldía constitucional de 
Boca de Muérgano 

Formado el presupuesto ordinario 
para el año de 1912. se halla de ma
nifiesto al público por espacio de 
quince dias, para oir reclamaciones, 
en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

Boca de Huérgano 23 de Agosto 
de 1911 .=EI Alcalde, Francisco Ca
sado. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcarce 

Queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario del mismo para el año de 
1912; durante los cuales pueden 
presentar ios Vecinos sus reclama
ciones. 

Vega de Valcarce 23 de Agosto 
de 1911.—El Alcalde, Darío M . Cas
tado. 

Alcaldía constitucional de 
Gordalíza del Pino 

Queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, y por término 
de quince dias, el presupuesto mu
nicipal ordinario formado para el 
año de 1912. 

Gordaliza del Pino 22 de Agos
to de 1911.=E1 Alcalde, Francisco 
Bajo. 

pare/.ca ante la Audiencia provin
cial de León el 15 de Septiembre 
próximo á las diez de In mañana, 
para declarar como testigo en causa 
por violación, contra José Ordás Fer
nández, por ser el día señalado para 
el juicio oral. 

Murías de Paredes 20 de Agosto 
de 19ll.=EI Secretarlo judicial, An
gel D. Martín. 

Rafael Quirós Moto, hijo de Ra
fael y Salustiana, natural de Buena
ventura, partido de Talavera de la 
Reina, viudo, cestero, de 41 años. 

Luis Amador Montoya, hijo de 
Diego y Rafaela, natural de Orán, 
casado, cestero, de 50 años. 

Alfredo Lorenzo Fernández, hijo 
de Francisco y Antonia, natural de 
Madrid, casado, cestero, de 45 años. 

Ak-jandro Montoya Suárez, hijo 
de Manuel y Rafaela, natural de Re-
bordondo. partido deVerin, soltero, 
cestero, de 17 años, gitanos y sin 
domicilio fijo, procesados por hurto 
de caballerías, comparecerán en tér
mino de diez dias ante el Juzgado 
de instrucción de Riaño, con el fin 
de constituirse en prisión provisio
nal, bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes. 

Riaño 21 de Agosto de 1911.= 
Hermenegildo Vallejo. 

Alcaldía constitucional de 
Oencia 

El Presidente de la Junta adminis
trativa de Arnadelo me participa que 
al disponer la conducción á León 
del presunto demente Francisco de 
Soto Visuña, ha desaparecido, sin 
que hayan dado resultado las salidas 
en su busca de varios Vecinos por los 
montes de este Ayuntamiento. 

En su consecuencia, se ruega á 
las autoridades y Guardia civil su 
busca y captura, y caso de ser habi
do, le conduzcan á esta Alcaldía. 

Señas 
Estatura regular, pelo negro, ojos 

castaños, barba negra, cara redon
da, lleva sombrero negro roto en la 
copa, chaqueta de pana remendada, 
pantalón de la misma tela y calzado 
con zuecos. 

Oencia 22 de Agosto de 1911.= 
El Alcalde, Casiano Rodríguez. 

JUZGADOS 

Réqnisitoria 
Conde Martín, Enrique, hijo de 

Enrique y María/natural de La Ha
bana, soltero, camarero, de 27 años 
de edad, vecino de Madrid, procesa
do por hurto y estafa, comparecerá 
en término de diez dias, contados 
desde la última inserción en la Ga
ceta ó BOLETÍN OFICIA!, de esta 
provincia á constituirse en prisión, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

León 17 de Agosto de !9I1.=EI 
Juez, Dionisio Hurtado.=El Secre
tario judicial, Eduardo de Nava. 

Cédula de citación 
Alvarez Felipa, domiciliada últi

mamente en Villager, para que com-

JUZI'.AOO D E IXSTRL'CCIÓX HE SÁ-. 
H A G ' i X 

Retjuisiloria 
Gabriel ó Rafael, cuyos apellidos 

y domicilio se ignoran, natural de la 
provincia de Zamora, de 25 años, 
estatura regular, grueso, rubio, sin 
barba, con una cicatriz en el lado iz
quierdo del labio inferior, que en la 
noche del 12 del actual viajó con 
otro en un tren de mercancías desde 
la Estación de Santas Martas á la de 
El Burgo; viste pantalón negro de 
pana lisa, chaqueta y chaleco tam
bién de pana color rojo, botas fuer
tes de becerro blanco y boina ne
gra, procesado por los delitos de 
robo, lesiones y estafa, comparece
rá ante, este Juzgado de Sühagún, en 
término de diez dias, para ser inda
gado y constituirse en prisión; inte
resándose su busca y captura de las 
autoridades é individuos de la poli
cía judicial. 

Sahagún á 20 de Agosto de 1911. 
El Juez de instrucción accidental, 
Cayetano Berrios. 

Don Antonio Iglesias Fraga. Juez 
de primera infancia de este par
tido. 
Hago saber: Que en el expediente 

promovido en este Juzgado por don 
' José Bálgoma Suárez, "como repre

sentante'legal de su esposa D." Ma
ría de la Trinidad Carbs jal Alvarez 
de Toledo, sobre que se'la declare á 
la misma y su hermano consanguí
neo D. Antonio, herederos ab intes-
tato de la finada hermana de ambos. 
D." Marta de la Asunción Carbnjal 
Alvarez de. Toledo, vecinos de esta 
villa, donde ocurrió el fnllecimiehto 
déla última, en veinticuatro de Ma
yo retropróximo, sin teslar, se. acor
dó hacer público por medio del pre
sente tal fallecimiento, y llamar á los 
que se crean con igual ó mejor dere
cho á la herencia de dicha finada 
que los expresados, para que com
parezcan ante este Juzgado á recia-
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ai 'ij ta 

marlo, dentro del término de treinta 
dias, contados desde la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
diecisieie de Agosto de mil nove
cientos once.=Atiton¡o Iglesias.= 
D. S. O., Manuel Miguélez. 

EDICTO 
El Licenciado D. Nemesio Fernán

dez del Castillo, Juez municipal 
de Ponferrada. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo á D."Carlos Cramer Alemán, 
cuyo domicilio se ignora, para que á 
las diez horas del cinco del próximo 
mes de Saptiembre, fecha señalada 
para celebrar el juicio verbal civil 
promovido contra el mismo por don 
José Alonso Prieto, de esta vecin
dad, en reclamación de trescientas 
treinta y cinco pesetas y cuarenta y 
dos céntimos, comparezca en este 
Juzgado, plaza de la Constitución, 
casa-audiencia; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, se seguirá el 
juicio en su rebeldía, parándole los 
perjuicios á que haya lugar en de
recho. 

Dado en Ponferrada á veintidós de 
Agosto de mil novecientos once = 
Nemesio Fernández. =Tomás Val-
caree. 

Don Miguel perrero Rodríguez.Juez 
municipal de Po'goso de la Ribera. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Ignacio García Fernández, ve
cino de Rozuelo, de doscientas se
senta y una pesetas é intereses y 
costas adeudadas por Antolín Gar
cía García, Vecino de Tedejo del 
Valle, hoy en ignorado paradero y 
declarado en rebeldía, se venden en 
pública subasta, como de la propie
dad del último, los bienes siguientes: 

Ptas. 

Termino de Rozuelo 
\ .° Una huerta, ai sitio de 

la era, cabida de trece áreas: 
linda al E . . de Cipriano García; 
S., O. y N . . con caminos; tasa
da en cien pesetas 100 

2." Una linar.al sitio de Val-
demaría, cabida de cinco áreas-
linda ai E.. de Santiago Rodrí
guez; S., Benito Vega; O., Ni
colás Vega, y N . , Santiago Ro
dríguez; tasada en diez pesetas. 10 

5.° Un prado, al sitio de los 
Paulones. cabida de siete áreas: 
linda al E. de María Manuela 
Fernández; S..Fidel García;O., 
herederos de D. Pedro Arias, y 
N . , de Santiago Rodríguez; ta
sado en veinticinco pesetas. . 25 

4. " Una tierra, al sitio del 
Fueyo, cabida de veinte áreas: 
linda E. y S., caminos; O., Juan 
Freiré, y N . , de Esteban Rodrí
guez; tasada en sesenta pesetas 60 

5. " Otra tierra, al sitio de 
Viñuela. cabida de veinte áreas: 
linda ni E. , de Santiago Rodrí
guez; S., de María González; 
O., camino, y N . . Esteban Ro
dríguez; tasada en veinte pese
tas 20 

6. ° Otra tierra, al sitio del 
Torganal. cabida de siete áreas: 
linda al E . , de Félix Rodríguez; 
S., camino; O., Pedro García, 

. y N . , se Ignora; tasada en cin
co pesetas 5 

7. " Otra tierra, al sitio del 

Ptas. 

Torganal. cabida de seis áreas: 
linda al E . . Félix Rodríguez; S., 
Nicolás Vega; O., de Benito 
Vega, y N . , de Esteban Rodrí
guez; tasada en veinte pesetas. 20 

8. ° Otra tierra,, al sitio de 
Matalagua, cabida de Veintiséis 
áreas, que linda E. , Pedro Fer
nández; S., Eduardo Vega; 0 . ¡ 
Gaspar García, y N . , camino; 
tasada en quince pesetas. . . 15 

9. ° Otra tierra, al sitio de 
Matalagua, cabida de veinte 
áreas: linda E., de Gaspar Gar
cía; S., Gaspar García; O., San
tos García, y N . , se ignora; ta
sada en diez pesetas 10 

10. Otra tierra, al sitio de 
Matalagua, cabida de catorce 
áreas: linda E . . de Cipriano 
García; S.,' Emilia Freiré; O. y 
N . , de Antonio García; tasada 
en cinco pesetas 5 

11. Otra tierra, al sitio de 
Quejentín, cabida de treinta y 
cuatro áreas: linda al E. , Matil
de Colinas; S., de María Gon
zález; O., Ignacio García, y N . , 
de Josefa de Robles; tasada en 
Veinticinco pesetas 25 

12. Otra tierra, al sitio de 
Quejentín, cabida de ocho áreas: 
linda al E. y S., de Marcos Ve
ga, y O. y N . , Esteban Rodrí
guez; tasada en cinco pesetas.. 5 

15. Once pies de castaño, 
en terreno común, al sitio de 
Coderal; tasados en veinticinco 
pesetas. 25 

El acto de la subasta tendrá lugar 
simultáneamente en la sala de au
diencia de este Juzgado, á las diez 
horas del día once de Septiembre 
próximo, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, y sin que los lici-
tadores consignen el diez por ciento 
de la misma en la mesa del Juzgado, 
adjudicándose al mejor postor; no 
existen títulos de propiedad. 

Dado en Folgoso de la Ribera á 
veintiuno de Agosto de mil nove
cientos once.=Miguel Perrero. = 
P. S. M . : Tomás Vega, Secretario. 

Don Victoriano Rubio Fernández, 
Juez municipal de Quintana del 
Marco. 
Hago saber: Que en diligencias de 

ejecución de sentencia, dictada en 
juicio verbal civil, seguido por don 
Severiano Santos Fraile, represen
tando á D. Valentín García Gonzá
lez, vecinos de La Bañeza, contra 
Bernarda Parra Lozano, viuda que 
quedó de Manuel "Pérez González, 
y en representación de su hijo San
tiago Pérez Parra, vecinos de Quin
tana del Marco, sobre pago de dos
cientas veinte pesetas é interés le
gal, que el referido finado quedó 
adeudando á su fallecimiento al re
ferido D. Valentín García González, 
se ha acordado sacar á pública su
basta los bienes inmuebles embarga
dos, pertenecientes al referido deu
dor, por término de Veinte dias, y 
son los siguientes: 

1.° Una casa, sita en el pueblo 
de Quintana del Marco, y en su calle 
de Nuestra Señora, señalada con e| 
número catorce, de planta baja, cu
bierta de teja, con Varias habitacio
nes, portal, corral, cuadra y cocina: 
linda por la derecha entrando, ó sea 
Naciente, calle de su situación y ca

sa-pajar de Gregorio Pérez; de fren
te, Mediodía, plaza pública; izquier
da entrando, ó sea Poniente, casa 
de herederos de Dionisio Pérez Gar
cía, y por la espalda, al Norte, con 
los mismos herederos del referido 
Dionisio; Valuada en quinientas pe
setas. 

Cuyo remate tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
día quince del próximo mes de Sep
tiembre de este corriente año, y ho
ra de las diez de la mañana. 

Para tomar parte en la subasta es 
necesario consignar antes en la Ca
ja de Depósitos, ó mesa del Juzgado, 
el diez por ciento de la tasación; no 
existen títulos, y por consiguiente el 
rematante tiene que conformarse 
con testimonio del acta del remate 
y suplirlos á su costa, si lo cree con
veniente. 

Dado, en Quintana del Marco á 
doce de Agosto de mil novecientos 
once.=V¡ctor¡ano Rub¡o.=Por su 
mandado, Francisco Alija Pérez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Durante el mes de Septiembre, 
desde las diez hasta las catorce de 
los dias laborables, exceptuando el 
50, en que las oficinas estarán abier
tas al público hasta las veinticuatro, 
se podrá efectuar en las facultades 
de Derecho y Ciencias y Carrera 
del Notariado de este Escuela,la ma
trícula oficial ordinaria para el pró
ximo curso de 1911 á 1912. " 
. Para solicitarla se facilitará en la 
portería de la Secretaría general, 
mediante el pago de 10 céntimos, 
una cédula de Inscripción, que habrá 
de ser presentada en el Negociado 
correspondiente, cubierta con la ma
yor claridad posible y acompañada 
de la cédula personal y del importe 
de los derechos correspondientes, 
en papel de pagos al Estado y á ra
zón de 22,50 pesetas por asignatura 
(20 en concepto de derechos de ma
trícula y 2,50 por derechos de ins
cripción), además de tantos timbres 
móviles de 10 céntimos como ma
trículas se soliciten, más dos. 

Los que soliciten matrículas en las 
asignaturas de Química general, Fí
sica general, Mineralogía y Botáni
ca y Zoología general, satisfarán 
por cada una de ellas, ademis de los 
derechos que quedan expresados, 10 
pesetas con destino al material de 
las clases prácticas. 

El ingreso en Fucultad ó en el 
Notariado se solicitará del Rectora
do antes de formalizar la matrícula, 
uniendo á la instancia la partida de 
nacimiento, legalizada, en su caso, á 
fin de acreditar la edad de 16 años 
señalada al efecto, un certificado del 
grado de Bachiller, cuando no se po
sea el correspondiente título, y otro 
acreditando la revacunación. 

La incorporación de los estudios 
aprobados en otras Universidades 
deberá hacerse antes de solicitar ma

trícula en ésta, mediante el traslado, 
de la hoja académica. 

Los alumnos calificados de Sobre
saliente con derecho á matricula de 
honor en el curso de 1910 á 1911. 
ptidrán obtener matricula gratuita 
para el de 1911 á 1912, solicitándola 
en instancia al Rectorado dentro del 
período de la ordinaria. 

Los alumnos de años anteriores 
que aun no hayan acreditado hallarse . 
revacunados, presentarán al solici
tar la matrícula los respectivos cer
tificados facultativos. 

La matrícula extraordinaria se con
cederá durante el mes de Octubre, 
de diez á catorce, mediante todos 
los requisitos establecidos para la 
ordinaria, con la única diferencia de 
los derechos de matrícula, que serán 
40 pesetas por asignatura. 

Y , por último, se previene que se 
anularán, con pérdida de todos los 
derechos, las matrículas que no se 
ajusten á las disposiciones vigentes. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados. 

Oviedo 21 de Agosto de 1911.= 
El Rector accidental, J . A . Amandi. 

4.° DEPÓSITO 

DE C A B A L L O S SEMENTALES 

El día 5 del entrante mes de Sep
tiembre y hora de las once, se ven
derán en el edificio de San Marcos, 
que ocupa este Depósito, en licita
ción pública, dos caballos sementa
les de desecho. 

Se anuncia al público á los efectos 
de la ley. 

León 24 de Agosto de 191 l . = E 
Comandante Mayor, Manuel Conde. 

SOCIEDAD HULLERA 
VASCO-LEONESA 

Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración de esta Sociedad, se 
convoca á los señores accionistas 
de la misma á junta general ordina
ria para las once de la mañana del 
dia 22 de Séptíembre próximo, en el 
domicilio social Hurtado de Améza-
ga, 8, á fin de someter á la aproba
ción de la Junta el Balance y Memo
ria correspondientes al'ejercicio ter
minado en 50 de Junio último. 

Bilbao 19 de Agosto de 1911 .=EI 
Presidente, José M . " 0!ábarr¡.=El 
Secretario general, José de Sagar-
minaga. 

LEON: 1911 
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